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L A H I P O T E C A N A V A L (l} 

ELE:IIENTOS FOR~J..\LES DEL CO?"TR:\TO DE HJPOTF.C:\ 

Se requiere como condición primera ia forma ·escrita, y esto es 
lógico, desde el momento en ·que se trata de 'asos y contrates qtH! 

posteriormente van a inscribirse er: un registro público, o que al 
menos •han de inscribirse si es ·que se quiere lograr su efectividad. 
Pero ese documento en "qUe se !haga constar la constitución de ia 
hipoteca naval no tiene necesanamente que ser de carácter ptíbli­
co, sino que basta con que sea un simple documento privado. Es 
excepción de esta norma, generalizada en todos los paísc~, el Có­
digo de Comercio del Uruguay, que exige ·que la hipoteca naval 
se !haga constar en escritura pública. En nuestra legislación es dis­
positivo en esta materia el artículo J. 0 de la ley de Hipoteca naval ; 
según se deduce del contenido de este artículo, puede cor.star la 
hipoteca naval: 

I .
0 En esnitura púb!i{:a. 

2.
0 En póliza de agente mediador del comercio. 

J. 0 En simple documento privado. 
En caso de •que se emplee esta última forma de constitución exí­

gese como requisito mínimo índ;spensable que se pre<;ente el perju­
dicarlo por 1a lhi-poteca ante el func;onario .encare-ado de reaistra.ria . . ~ ~=>. 

La inscripción produce efectos constitutiYos; tal se deduce del 
artícu•Jo 14 de la ley de Hipoteca naval, según el cu~l para que 'la 
lhi;poteca surta sus efectos Iba de ;Jwllarse i·nscrita; de esto se deduce 

( 1) Véanse los números 99, 1co y 101 de esta Revista. 
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que la hipoteca como deredho real, como jus in re no nace, para los 
efectos entre las partes y frente a terceros. sino en el momento de 
la insnipción de la misma en el Registro; aun cuando exista la 
causa (convención) creadora de la hipoteca, nt) puede considerarse 
a ~sta formada como {lerecho real ; en esas condiciones no es opo­
nible a terceros, y entre las partes produc1rá una obligación de ca­
rácter meramente personal\. Según esto, el acreedor que lo sea en 
virtud de !hipoteca no inscrita poseerá la cundi--:ió:1 de un s1mple 
acreedor quirografario. Ohironi dice •que si bien la !hipoteca se crea 
por la voluntad, se constituye por la formal!d<1d de la inscri•pción; 
y como afirma acertadamente Brunetti, acto creador del derecho de 
hipoteca es el ihedho jurídico conti·nente de la concesión del poder 
de inscribir la 1hipoteca; pero en él no se co:11prende el deredho ret1l, 
sino s6lo el deredho de constituirlo o de exigir su constitución: 
~ue consisti·endo la garantía en la preferencia, ex:ste garantía en 
cuanto el vínculo se haya establecido con efecto<; frente a terceros; 
la investidura del deredho en el acreedor se cumple exc-lusivamente 
por la inscripción, ya que sin ésta carecería del derecho de persecu­
ción (porque la persecución perjudica a terceros y sin inscri¡x:ón 
éstos no pueden resultar perjudicad():>), y siendo éste el deredho 
esencia·! por excelencia, de todos los integrantes de la hipoteca, en 
e:! a.reedor, e::. evidente que la hipoteca, al no exi<;tir él. existiría im­
perfecta, sin posibil·idad de producir sus efect·)s característicos, lo 
que equivale a no existir. 

Todo esto en opos:ción a la vieja doctr~n frances:~, que enseña­
ba ser la formalidad de la inscripción nece'sar:a sólo frente a terce­
ros. Entre nosotros, es esencial para la creación del dereoho rc~d 

incluso entre los contratantes. 
Esta distinción es importante en grado sumo, porque estando 

{lirigida la {lcmanda de inscripción a !hacer ~perativn el derl'cho ya 
creado, podría hacerse por persona extraña a·l negocio e Incluso por 
un incapaz; y contra.riamente a esto nos encontramos con el párra­
fo cuarto del artículo J. 0 de la ley de Hipotect~ naYal, que cx:ge 
se presenten a solicitar la inscripción los dos contrat:tntcs o cuan­
do menos el que resuiLc perjud1cado por ella y que éste identifi•que 
;..u personalidad ante el Registrador, lo que nos confirma en que es 
por la in-scripción y no por la extensión del contrato por lo que la 
hipoteca nace; la inscripción es, •pues, plena e indubitad::unente ele-



L.\ HIPOTEC·\ NAV·\L 

mento consütutivo de la !hipoteca naval. Celebrado el contrato y no 
1habiéndose éste todavía inscrito, el acreedor tendrá no un dered10 
de hipoteca, sino un derecho a que ésta se constituya, un derecho 
para constreñir al deudor a constituirla, y esro en virtud de la obli­
gación personal que del contrato se deriva; pero el derecho de lhi­
poreca sólo con la inscripción nace. 

Esto es {]e sumo interés para los casDs de vent¿1 del navío o de 
quiebra del deudor entre la constitución y la inscripción. Y en 
estos casos entendemos que ·es el acreedor, que en estas condicio­
nes no será aún hipotecario, el que debe salir perjudicado, pues 
suya fué la culpa, al no exigir la pronta inscripción del gravamen. 
Deben exceptuarse, sí, los casos dolosos, en los cuales debe fa­
vorecerse siempre a la parte que procedió de buena fe. Pero ésta 
es ya una cuestión de libre apreciación del Jur:z. 

En cuanto a la constitución de b hipoteca en el extranjero, es 
de sumo interés el artículo r¡ de la ley de Hipoteca naval, que 
dice: «Si el contrato de hipoteca naval se otorgase en país ex­
tranjero, para que surta los efectos que esta ley le arribuye, de­
berá celebrarse necesariamente ante el Cónsul español del puerto 
en que tenga lugar, y además !nscribirse en el Registro del Con­
sulado, y se anorará en la certih<"ación de propiedad que debe lle­
var el Capitán. con arreglo a·l artículo 612 del Código de comer­
cio. 1El Cónsul espaí'íol transmitirá inmediararnente copia alllén­
ti<"a del contrato al Registro ?viercanril en que la na\·e se I!Ja.lle 
matriculada. El Registrador, luego ·que reciba la ,~opia, deberá 
dectu<1r la inscri·pción en su Regislro ... >> 

En el artículo 6. 0 de la ley se 111<1rwn la se;ie de requisitos que 
<:leben 'hacerse constar en la escritura o documento (I:'OI1trmo) l::'n 
que ~ pacte ·la ih i poteca, referen·tes a las personas (número I. 0 ), 

a las cosas (números 2. 0
, J. 0 y 4. 0

), al Yalor de la nave (nt'Imero 6. 0
), 

a Ja 'identificación .e incliYidualización del buque (número j.0
) ~­

a la cant·idad de ,que responde cada na\·e cua.ndo se hipotequen 
varias (número 7. 0). Este último requisito hace referencia a! pri nci­
pio de determinación, que también se trata en el artículo r r de 
la ley. 
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TRANSMISIBILIDAD DE LA HIPOTECA.-HIPOTECAS A LA ORDEK 

Y AL PORTADOR 

En deredho rea.l, •que aparece con la constitución de la h!po-­
teca sobre el bu'que, debe ser transmisible no menos que el que· 
resll'lta de la const·ituc1ón de una !hipoteca ordinaria, según el De-­
recho civí.l ; en esto, como nuestra misma ley de Hipoteca naval 
confirma, al remitirse al CódigÓ civil, rigen íntegramente los prin­
cipios de Derecho común. 

Esa transmisibilidad puede considerarse 'bajo dos aspectos: 
como transmísibilidad activa y como transmisibilidad pasiva .. La 
transmisibilidad activa autoriza al acreedor para. disponer de su. 
dereclho a favor de otra persona siempre que se ohserven las for­
mas reconocidas por las leyes. Y en virtud de la transmisibilidad· 
pasiva el dereclho •que el acreedor lhi,potecario tiene sobre el buque· 
perdura siempre y acompaña a la cosa misma, sea cual fuere el 
modo de tra-nsmisión -que se emplease, y la car-ga que en ella gra-­
vita pasa a los terceros poseedores de la cosa misma. Son estos 
conceptos de sobra conocidos para que insistamos más en e'llos. 
S'in embargo, por la especialidad del caso, estimamos digno de 
reproducción el artículo 40 de b ley de Hipoteca naval, que re-­
gula las condiciones en las cuales iha de enajenarse el buque, en 
el caso de que el adquirente sea un extranjero; se ve aquí el jus­
tificado interés de la iey en proteger al acreedor hipotecario. Dice 
así el mencionado artículo 40 : «Los buques gravados con hipo­
teca no podrán enajenarse a un extranjero sin consentimiento del 
a:reedor hipotecario o sin que previamente el vendedor consigne 
el importe del crédito asegurado con la hipoteca, en la forma pre­
venida en 1os artículos 1.177 a I.I8o del Código civil. La venta 
owrgada con infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior será 
nula y el vendedor incurrirá en la pena señalada en el artículo 54T 
del Código penal.)) 

Cuanto más se favorezca y facilite la transmisibilidad act!va 
del dereóho reGI de hipoteca, es decir, cuanto más senóllos sean 
los medios que el acreedor hipokcario tenga a su alcance para 
transmi-tir su créd•ito, tanto más se fomenta y desarrolla el crédito­
marítimo; desde el momento en ·que el aneedor hi·potecario pueda 
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·<'On sencillez convertir en numerario su crédito, no tendrá incon­
veniente, o ·los tendrá en menor número, en colocar sus capitales 
en este género de negocios. Pues bien : existen dos clases de hi:.. 
potecas, cuya transmisión es sumamente sericiHa. y rápida: son 

.las hipotecas constit1ddas a la orden o simplemente al -portador. 

Veamos el caso del título de la .hipoteca nava-l constituída a la 
orden. Las razones •que en el párrafo precedente lhemos expuesto 
justi'fiGH1 la sencillez y la celeridad de la transmisión como notas 
que fomentan el desarrollo del crédito hipotecario naval, aparte, 
naruralmente, de ·que es un interés muy sentido en el comercio y 
en la industria la simplicidad y la celeridad de las operaciones. 
Sentadas las ventajas de esta clase de sistemas vemos que, si la 
!hipoteca nava·] se constituye a la or-den, el acreedor podrá dispo­
·ner de su crédito por simple endoso, s:n qu<:> sea necesaria una 
nueva inscripción en el Registro ni aun una notificación al deu­
-dor; esto por lo que a la té<:nica del endoso respecta; el traslado 
debe efectuarse por -potestad de la ley en virttJd del solo endoso. 
Pero esto no es una especialidad del Deredho marítimo, sino una 
aplicación o extensión a su materia del Derecho común. Esc·s títu­
los a la orden (puede esto aplicarse también a los títulos al por­
tador) son negociables, como otro cualquiera efecto de comercio, 
sin forma auténtica: pueden cederse por simple giro o endoso, 
y con eso pasa. la garantía, -la hipoteca, de mano en mano, sin ne­
-<:esidad de nueva inscnpción; el solo giro o endoso lleva por sí 
y por potestad de la ley la traslación del Derec:ho. Esto, en lo que 
al derecilio comercial-respecta, no ofr{.-'Ct' dudas. Alhora bien: Gian­
quinto, y con él nuestra ley de Hipoteca naval, en su artículo 2.0 

•. 

creen que ese endoso debe someterse a !a inscripción en el R~gis­
tro, por ser ésta un elemento -esencia! -del sistema !hipotecario; la 
inscripción de la hipoteca--dice Gianquinto-se exige, sobre todo, 
como una condición de seguridad o de precaución en el interés de 
los terceros. E! endoso se hace privadamente y la escritura privada 
no está en conocimiento d-e ~os terceros sino desde el momento en 
-qu~ se Iba transcrito en el Registro. Hasta que el endoso no se 
encuentra transcrito en la oficina de la Adt!ana (equivalente en 
Italia a. nuestro Registro de Bu·ques), el traslado de la hipoteca 
-quedará oculto; y es una de las condiciones esenciales de la exts­
Jencia del dereoho hipotecaric (según el a:tícu!o r .987 del Código 
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civil italiano) el público conocimiento del acreedor, del verd<Jd~ro­

propietario del crédito, mediante 1:1 enunciación de su no!nbre, 
apellidos, domicilio y profesión, si la tuvit>r<:.. )·· todo esto nc· pue­
de conocerse más que por la inscripción en el Registro público~ 
el so·Jo endoso del título deja todo esto ignorado. Hasta a-quí Gian­
quinto. Pero es que, además, esos argumentos son fácilmente reba­
tibles. Ante todo, en una materia como ésta, en la que todo su· 
desarr<:Jilo se 1hace a base de una ·ficción (el buque como inmueble), 
no puede nunca ser obstúculo insuperable un principio de dtrectho. 
hipotecario comt'111, princ;pin que además no e~ absolutamente 
esencial para. la configuración de la 'hipoteca. Aduce Gianquintu, 
nsimismo, el interés de los terceros; pero ¿es que realmente existe 
en los terceros un interés efectivo en conocPr ·quién sea el titulm 
del derecho rea·l de thipateca? Creemos que no; a ·Jos terceros pue­
de interesar, y realmente Interesa en gran medida, conocer quién 
sea el deudor, o mejor aún, cuáles son Jos buques gravados -::on 
hipoteca. Pero el conocer al acreedor no puede interesarle, porque, 
aun conociéndolo, le sería indiferente. Igual da deber a Pedro que 
a Juan ; lo que 'interesa es saber por ·qué se debP., cuánto se debe· 
y qué cosas están afectas de una manera inmediata al débito. 

Ocurre, además, que los escrúpulos de Gianquinto se encuen­
tran superados incluso en el mismo Código de comercio vigente 
en Italia (·que es posterior a la obra de Gianquinto); así d artícu­
lo 488 dispone taxativamenre: ((Se la scritt ura costitut iva del peg no· 
(creo thaber advertido anteriormente qur. el Código italiano emplee 
<J•quí la palabra ((pegno\) como sinónima de !hipoteca) e a'll' ord1ne, 
b ·girata di essa produce ;1 trasfenmento del cr~dito e di ogni di­
ritto accessorio.>: Este artículo no deja lugar a dudas de ningt'tn 
género ; según él. el endoso produce la transferencia, sin nece­
sidad de inscripción alguna. Y nos confirma más en nue'3tra po­
sición, respecto a la legislación italiana, el que el artículo 6¡ó di·ce 
que ccel giratario, el ccsionano, la persona subrogada o el acreedor 
que ·tiene en prenda el crédito sobre la nave, ya transcrito y ano­
tado, p11Cde (puó) hacer not;\r sobre el Registro de la Adminis­
traci/m marítima y sobre el acta {]e nacionalidad el giro, cesiónr 
subrogación o constitución de prenda O•:urrido>'. 'Es decir, que la 
posición del acreedor es indiferente, desde el momento en que a 
éste se atribuye facultad para inscribir, pero no se le obliga <\ ello .. 
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Existe, además, en Italia el caso de una Sociedad anónima 
naviera ·que emita-y lo hará válidamente-obligaciones al por­
tador, garantizadas con hipoteca sobre la<; naYes que están en su 
patrimonio. Y en estas condiciones es eYidente que permanecerá 
desconocido el acreedor !hipotecario, pues nos lha-llaremos, más aún 
que :mte una !hipoteca a la orden, ante una hipoteca al portador. 
Es ésta una innovación saludable para el crédito naval, pues dada 
la fácil ncgociabilidad del título, que no necesita formalidades no­
tificativas, viene a1quél a adquirir un mayor incremento. Y esto 
no es más que un antecedente de las aspiraciones de ·las lcg;sla­
ciones modernas, que pretenden así transformar el documento 
constitutivo de ·la hipoteca naval en un título de rápida Circu­
laciÓn. 

Sin emlbargo, el Código de comercio italiano no llega a admi­
tir la !hipoteca al portador; prefiere y se c,lnforma con la hipoteca 
a la orden, la cual, mediante giro o endoso, se transmite con to­
dos sus accesorios, según declara expresamente en los artículos ..¡.SS 
y 6¡o, ya citados. 

La dificnltad de conocer la persona del definitivo titnlar del 
crédito hipotecario transmitido por vía de endoso, sin que sea he­
oha anotación en el Registro marítimo, constiwye la mAs seria 
de las objeciones 1que se lhól.cen contra la creación de una escritura 
de crédito !hipotecario a la orden. Ante esta dificultad se rinde 
nuestra ley de Hipoteca naval, y así, en su artículo 2. 0

, prescribe 
que «todo endoso de crédito hipotecario naval lhabrá de inscribirse 
P.n el Registro, para que quien 1o re<.ibe pueda exigir su pa-go me­
-diante -:! .proc~dimi~nto que se estabiec<:~ en est<t k·y•>; no vtmos 

motivo su•Jiciente para imped:r al acreedor que no inscribió su en­
doso el que ej·erci-te su crédito hipotecario: todo lo más que cx_u­
rrirú será que el mencionado acreedor, que el endosarario simple­
mente tal, que no haya lheclho público el traspaso •que a su favor 
ha tenido lugar, no podrá pretender que se !e hagan !as notifica­
riones de los aCLos ejecutivos sobre la nave, pues éstas se manda­
rán al domicilio originarialll·ente indicado en lit inscripc1ón del 
acto constitutiYo de, su derecho; pero puede encontrarse la solu­
ción !haciendo las notificaciones al domici·lio elegido en la inscrip­
<.ión y !haciendo depósito judicial de Ja suma correspondiente a los 
acreedores que no han comparecido. 
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Pero es que ·además, y en último extremo, es evidente que la 
transmisi'bilidad por endoso deriva de la forma del título y no de 
la naturaleza comercial del objero, y una vez admitido esto, si el 
1 ítulo constitutivo de la !hipote<'a es a la orden, el tras-lado de la 
hi·poteca por mero endoso no es más que una cuestión de orden 
accesorio. 

En todo esto no hay que perder nunca de vista~omo dice 
acertadamente Gianqui·nto--el que la ley lo que quiere es la pu­
blicidad del vínculo lhipotec?.rio para que -los terceros no sean en­
gañados, pero nada más; y al tercero no le importa el que la !hipo­
teca se traslade a otro: lo que le interesan son los gravámenes que 
sobre ·la nave pesen; no importa el acreedor, sino la cuanría de 
la suma debida. Y el traslado, el cambio de sujeto activo, no al­
tera ni la naturaleza ni loa cuantía de ia primitiva hipoteca ins­
<:rita. 

Todos estos razonamientos que se han ihedho en pro de la no 
necesi(lad de la inscripción del endoso para que la transmisión 
rle loa :hipoteca a ·la orden tenga lugar pueden entenderse aplicados 
al caso de la consti•tución de llüpolecas a·l portador, pues bs con­
secuencias legales de estas 1hipotecas son las mismas que las de 
a•quellas otras ·extendidas a la orden, cuando para la transmisión 
(le éstas no se exige la inscripción ·en el Registro de bu·qucs. del 
endoso. 

A1hora creemos pertinente recoger-con Brunetti-las conse­
cuencias que de la admisión de las ·hi.potecas a la. orden, sin ne­
cesidad de la inscripción del endoso, y de ·las hipotecas al porta­
dor se derivan; son éstas: 

r ."' El der·ec'ho de crédito derivante de la escritura no puede 
ser Jhedho efectivo sin ésta, debi.endo ésta también ser sustancial 
en las relaciones di rectas entre el ·;1creedor 'Y el deudor. 

2 ." El pago no puede ser exigido .si no por el poseedor del 
título que es legítimo, a causa ele una serie de endosos que llegan 
!hasta él. 

3·"' El endoso en blanco debe permitirse. 
4·a Ta.m!bién debe serlo el endoso en garantía. 
S·a Dada la esencia del título a la orden, por el cual el dere­

cho literal no puede !hacerse valer sin la pose8ión de! documento, 

·O 



LA HIPOTECA NAVAL 

-en caso de pérdida o robo se procederá a su anulación y se exten­
·derá un duplicado. 

En cuanto a la. transmisibilidad pasiva poco rhemos de decir 
aquí, pues ella se resume en el derecho de persecución, que será 
objeto de nuestro estudio cuando nos ocupemos de los efectos que 
la !hipoteca naval produce respecto de terceros. 

EFECTOS DE LA HIPOTECA NAVAL 

Guajardo-Frajardo, en su tesis sobre 1hipoteca naval, dice que 
·los efectos de 'i'a. hipoteca variarán según ·que el buque perezca, 
·sufra daños que produzcan su innavegabi·lidad o :llegue felizmente 
a puerto. N osotros---diversamente-estiomamos que, en rea·lidad, 
sólo puede hablarse de efectos de la rhipoteca propiamenre raJes en 
·el tercero de los casos; sólo cua•ndo la nave subsista en su inte­
gridad patrimoni1al sérá cuando pueda hablarse de efectos de la 
!hipoteca, pues en los dos primeros casos que Guajardo óta esti­
m!'lmos •que lo •que r·ealmente exisre es extinción de la hipote{'é!. mis­
ma, o todo ·lo más. subrogaciÓn real (que más adelante trataremos 
de demostrar que no lo es) en las i-ndemnizaciones debidas a la 
nave. 

Vamos a ocuparnos, pues, de la tercera de las hipótesis. Y ya 
-en este terreno añ·adiremos que ·la pregunta ¿ cuáies son los efec­
tos de la !hi-poteca? puede ser sustituída por esta otra: r. cuáles 
.son los deredhos característicos del titular, del sujeto activo de la 
hi•poteca? Fundamentalmente se reducen a dos: d derecho ele pre­
ferencia y el dP.r~~Jho de p~rsecución. 

r .0 Derecho de preferencia. 
Es el •que corresponde al titu·lar del "dereclho real de !hi-poteca 

inscri-to para cobrar su crédito con preferencia-antes--a otros 
acreedores que pudieran presentarse. Pero esta preferencia, que en 
Derecho inmobiliario es casi absoluta, en la hipoteca naval encüen­
tra múlti.ples limiraciones, debidas casi todas al gran número de. 
:eréditos privilegiados que en Derecho marítimo existen; la espe­
cialidad de la materia de que nos ocupamos justifica-por motivos 
morales o humanitaTios, en la mayoría de los casos-esa pospo­
:sición del crédito !hipotecario. 

La primera limitación ·que en nuestra ley aparece se encuentra 
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en ed arlÍCtl'lo 10. Este dice: ,,La hipoteca· nava•!, constituída en 
favor de un préstamo que devenga int·erés, no asegurará ~n per­
juic'io de tercero, además del capital, sino los i:1tercses de los dos 
últimos años rranscurrid0s y la parte vencida de \a anualidad co-· 
rriente.n Aunque este ariÍculo ·no se refiere para nada rt. la con­
curreJ1Cia de otros créditos con el hipotecario, esro se deduce fá­
cilmente de su expresión desde el momento que dice HilO asegu­
mrá en perjuicio ele tercerosn. ;, !\ -qué obedece Psta limitación? 
(.Perjudica en medi.da considerable al anecdor !hi-potecario el que 
sólo se le concedan los Intereses .cle .Jas dos últimas anualidades 
traonscurri(las? A esto contestaremos diciendo que la .'>Olución nos 
la da la misma ley. _,·a que ésta, en s11 artículo 41, dispon-e: ((Ven­
ciclo y no pagado el préstamo hipotecario n cuak¡uiera fracci,:ll1 de 
él o sus ·inte·rcscs, el acreedor requerirá al deudor para que satis­
faga su crédito ... '' También se lkga dl mismo resuhado por el ar-­
tículo 39· :que dispone: ((•El acreedor con hipoteca na,·al podrá 
ejercitar su deredho contra -la na,·c o n.1ves afectas a éJ en Jos ca­
sos siguientes: ... 2. 0 Al vencimiento del plazo estipulado para el 
p:1go de los intereses .. " •Eo:; {]ccir, que por falta de pago de los in­
tereses. en cu<dquie.ra de sus plazos. puede pedirse la ejecución 
de b hipoteca, y, por •tan-to, sólo al acreedor mismo será impu­
table el ·que .]e sean debidos los intereses ele más ele dos ruios, pues 
en su mano estaba el i·mpedir ·quL: esto ocurriera, y su negligencia 
fué la única causa de 'que e<;os intereses de varias anua•liclacles se 
aglomerasen. 

Para el caso de que b nave ·hi·potccada no alcance a cuhri'f la 
totalidad del créDito, en el artículo 13 se dispone que ''- .. podrá 
el acreedor repetir por Ja. diferencia sobre las naves que conserve 
el deudor en su p(){ler, ·pero simplemente por acción persona-l ~' 
sin otra prelación que la establecida pnr los principios generales 
consignado<; en el Código de comercio». Esto es perfectamente ló­
gico, pues no !ha':' razó·n que justi·fique el que a•l acreedor !hipote­
cario se le otorgue derec'ho real sobre otra nave que la hipotecada; 
es una a:plicación de los principios generales del Deredho inmo­
biliario. Sobre otra finca que la ·hi·potecada el acree(lor tendrá. todo 
lo más. un simple crédito persona·!. ·Esto puede servi·rnos para con­
firmar ·la tesis de tCosacl~ de que cada bu•que constituve una for­
tuna de mar diferente. 
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Pero donde verdaderamente encuentra limitaciones--enormes a 
Yeces---"el deredho real de !hipoteca naval es en ·los créditos pnvl­
legiados que sobre el hw¡ue pueden pesar. créditos que se cono­
cen en nuestra técnica jurídic<~ con el nombre cJ.c «créditos marí­
ti moc;n. 

Estos créditos pueden dividirse en dos ~·n1pos: 
;~) Créditos 'Cjlle gozan ele preferencia ~obre la hipoteca al!n 

sin estar inscritos. 
b) Créditos que para gozar de esa preferencia necesitan ;ns-

cripción. 
De los primeros se ocupan los utículos 32 ? siguientes de la 

lev de Hipoteca naval: de Jos segundos, y éstos son los que más 
nos interesan, trata el artículo JI, que dice: ,,Tendrán preferen­
cia sobre la !hipoieGt na\·al :-' sin necesidad de que consten insni­
tos ni anotados en el Reg-istro ?vTerca·ntil: r .0 Los impuec;ros o 
contribuciones n fa\·or ele! Est;odo, provinci;~ o ~~Junicirio que 
haya de\·engado el buqu{' Pn su tdt imo v:ajc o duranr<~ el a;'lo in­
mediatamente J.ntcrior. 2. 0 Los derechos de pi!olaje, tonelaje y los 
demás, y 0tros de puertos, v loe; sueldos dchidoc; al Capitán v 1 ri­
ptrbción. deYengados a'quellos cleredhos \' estos sueldos en el ühi­
mo viaje del bll'q11e. J. 0 El importe de los rremios de seguro df' la 
nave ele los dos últimos a1'ío.=>. y si el seguro fuese mutuo, de los· 
dos lÍlt imns dividen:dos que se .hubiesen repartido. 4. 0 Los crédi­
tos a que se refieren los nt'1meros 7 .v ro del a·rtículo sSo del Código 
de comercio. n 

Tenemos, pues, como crédito'> preferentes a la hipoteca. sin 
necesi-dad de !nscri~pción en e~ Rcg¡stro, los siguientes: 

r. o Los impuestos v contribuciones del Estado, provincia o 
Municipio. Se ,Jimitéln, con buen acuerdo: a los dt>bidos por un 
aí'io, para no gravar exce5tYamente al crédito !hipotecario. 

2.
0 Los deredhos debidos por navegación Y ·Jos S<l'la·rios del 

c~~pit;'tn y tripulación. La preferencia de aquéllos se debe a un 
criterio fina·lista: lo primero que debe pagarse es lo deb:do por la 
índole misma de la operación a que el bien ejecutado se dedica; 
_\' dedicándose el buque, como ·fin primordial, a la navegación, los 
dere0hos deveng;~dos por éste deberán satisfacerse en primer lu­
gar. La preferencia de lo~ segundos privilegios se jusrifica por ra­
zones de !humanidad mús ·que nada, pues sería injusto :"-' casi cruel 
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•que en operaciones •que se manejan capitales a veces enormes, se 
dejase de paga•r a gentes humddes-y necesitadas en muchas oca­
siones-, y que 'basan su crédito, su dereoho, en el propio trabajo 

·_que ha·n prestado. 

3.0 Las primas de seguro. Esto, rea•lmente, poco perjudica a·l 
.acreedor hiopotecario, pues entrando la !ndemnización de seguro a 
formar parte del deredho rea'l de 'hipoteca, no es causarle una gra·n 

·extorsión-aparte de ser casi equitativo-el obliga-rle a pagar las 
primas debidas. Ya vo;]veremos sobre esto. 

4· 0 El reembolso de los efectos del cargamento vendidos por 
el Capitán para -repara-r el buque. No perjudi-ca tampoco esto al 
naviero !hipotecario, pues -lo que se !hace es pagar lo ·que en bene­
ficio del buque, es decir, del bien que garantiza la hipoteca, se in­
virtió. :rviáxime reuniendo esa venta e inversión las condiciones de 
legalidad •que el mismo n-úmero 7 del artículo sSo del Código de 

-comercio impone, y sin las cuaJes no gozará de preferencia. 

5. 0 La indemnización debida a los cargadores por el valor de 
los géneros embarcados o por averías sufridas de que sea respon­

·s?.hle el buque. 1De -todos •los créditos priv!legiados ·que lo son sin 
inscripción, son éstos los únicos ·que pueden causar perjuicios de 

·verdadera impoNancia al acreedor ilüpotecnrio; pero ·no tiene esto 
más remedio que admi-tirse, en atención a la índole misma del co­
mercio marítimo y a ]a. naturaleza y condiciones de la navegación 

.comercial. Y ni aun aquí queda sin protección alguna el acreedor 
hipotecario, debido a la gara.ntía que el mismo número 10 impo­
·ne (artículo sSo), de que ·tanto las pnmeras como las segundas 
-consten en sentencia judicial o arbitraL 

•En cuanto a ·los crédttos privilegiados que gozan de preferen­
cia siempre que reúnan el requisito de la inscripción, y que son los 
-que se recogen en el artículo 32 de la ley de Hipoteca. naval, su 
·misma naturaleza i-mpone su preferencia, encontrá·ndose protegido 
el acreedor hipotecario por las condiciones que los artículos 33, 
.34 y 35 preceptúan y por la inscripción que el artículo 36 impo­
ne. Y por lo que al crédito de ,que se ocupa el número cuarto del 
artículo 32 respecta, su preferencia es perfecetamenle lógica y no 
.hay ni por qué ocuparse de ella. Prescindimos de transcribir los ar­

.tículos que a estos créditos se refieren (y que acabamos de enumerar) 
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en gracia a }a brevedad y porque no tenemos nada que añadir a_ 
la letra de la ley. 

Cuando existan sobre la misma nave varios créditos hipote-­
-carios, todos ellos inscritos, el orden de preferencia se determinará 
por la fecha de la inscripción, y si éstas son de la misma fedha, se 
atenderá a la hora de presentación en el Registro de Jos títulos­
respectivos (artículo 38). Esto no es más que la aplicación del prin­
cipio de prioridad que se resume en el apotegma p·rio·r tem.pore, 
pot.ior jwre. 

Es i·nteresante en esta materia el artículo 37 de la ley de Hipo­
teca naval, que dispone: (eSe considerará corno fecha de la ins-­
cripción, pa,ra todos los efectos que ésta deba producir, la feclha 
del asiento de presenraciÓn, que deberá constar en la inscripción 
misma.JJ 

El segundo de los deredhos a que nos hemos referido es: 
2. 0 El derecho de persecucion. 
La transmisibi·lidad pasiva del crédi·to hipotecario encuentra su 

expresión en la forma del derecho de persecución, el más impor-­
tante de todos los que la. hipoteca nava'] !hace nacer en ca'beza deL 
acreedor, y la base de su seguridad. Por él, el deredho del acreedor 
se adlhicre a la cosa, el víncU"lo hipute-cario gravim sobre la cosa 
!hipotecada y pasa con ella a cual·quier mano, hasta que el crédito 
que ·por ella se garantiza quede legalmente extinguido; el dere-­
cho hipote'2;Hio es un jus in re que acompaña a la cosa sea cual fue-­
re el título por que se transmita su propied·ad; la !hipoteca afecta y 
sigue a·l buque thipotecado vaya donde vaya y cambie o no de pro-­
pietario. Esto no es otra cosa que la repercusión del anículo r .8¡6 
del Código civil, que dice: La hipoteca sujeta directa e inmedia­
tamente los bienes sobre que se impone, cuaJquiera que sea su po-­
seedor, a·l cumplimiento de la obligación para cuya seguridad fué 
consrituídaD, en el artículo 28 de la ley de Hipoteca naval, que 
dispone: ((La hi'j)oteca naval sujeta directa e inmediatamente las· 
naves sobre que se impone al cumplimiento de las obligaciones 
para cuya seguridad se constituye, cual'quiera que sea su po­
seedor. n 

E ·incluso en el caso de que la nave sea enajenada en un<>. parte· 
pequeñísima, el acreedor I]Üpotecano podrá perseguir la misma en 
ma·nos del tercero por toda la. cuantía de la deuda, como conse-­
cuencia del principio de la indivisibilida·d de la h;potem: tola in 
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toto el. /o/.a m cpw[:¡Úe/. pa·rte. )' el adquirent-e parc:al de la nave 
no podrá pretender retener la par!e de la misma pagando la deuda 

·lha~ta la concurrencia del valor de ella, ~' ·tendrá que pagar toda 
·la deuda o ceder su parte de la nave. Esto es lo que se deduce del 
-artículo 29 de la ley, que dispone: «La hipote<:a naval subsistirá 
-íntegra mient-ras no se cancele respecto de cada buque sobre la 
tota:lid-ad de éste, aunque se reduzca la obligación garantizada, y 
·sobre cual•quier par-te del mismo que se conserve, aun cuando la 
res[ante ihaya desa·parecido.ll 

En •las legislaciones de todos los ]XIÍses se admite este derec•hu 
-de persecución de la nave hipoteG-ida. 

Naturalmente ·que para que el derecho pueda ejercita•r'ie la lhipo­
-reca ha de estar inscrita. 

Vemos. pues, ·que el acreedor !hipotecario ·tiene un derecho .de 
;persecución de la cosa, independien-tement-e de la relación ele prn­
piedad, la nw·l no le afecta para nada. 

E-1 acreedor con hipoteca naYa·l podrá ejercitar su deredho CL>n­
··tra la nave o naves arfectao., a él. en los casos siguientes: 

1.
0 Al vencimiento del plazo estipulado para la devolución del 

.-cap i•ta·l. 
2.0 Al vencimiento del plazo esti-pulad(> para el pago de lus 

.¡ n·tereses. 
3-° Cuando el deudor fuese declara-do en quiebra o concurso. 
4·° Cuando cua·l:quiera de los -buq11es ·hi-potecados sufriese de­

·.terioro •que le inutilice para. navegar. 
:;.° Cuando el buque ~e enajenase a ·un extra•njcro (relaciónese 

esto con lo dispuesto en el artículo 40, al que ya anteriormente 
-·nos !hemos referido). 

6.° Cuando se cumplan las con-diciones pacta-das como rrsolu­
torias del contrato de préstamo y todas l-as que produzcan el efec­
to de !hacer exigi'ble el capital o los intereses. 

7.° Cuando ocurriese la pérdida de cualquiera de los buques 
hipoteca-dos, salvo pa-cto en contrario. 

Ademits de los artícu1los -mencionados ya, son interesantes en 
-esta materia, a la que reglamentan, •los artículos 41, 42 y 43 ele la 
.-ley de Hipoteca naval. 

ANTONIO BOUTHELIER ESI':\SA, 

Abogado. 

-(Contmuará.) 


